
La acreditación por parte de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) es un requisito im-
prescindible para tomar parte en los concur-
sos de méritos u oposiciones para las figuras
de Profesor Ayudante Doctor (PAD), Profe-

sor Contratado Doctor (PCD), Profesor Ti-
tular de Universidad (TU) y Catedrático de
Universidad (CU). Aunque todo el profeso-
rado universitario en España debe pasar por
dicho proceso, existe una importante confu-
sión acerca de los criterios y méritos que de-
ben aportarse para que el resultado sea posi-
tivo (Buela-Casal, 2007a, 2007b). Éstos se
especifican en el Real Decreto 1312/2007 y
en los documentos disponibles en la página
de la Agencia (www.aneca.es), no obstante,
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su interpretación y aplicación son difíciles y,
en muchos casos, subjetivos. Esta situación
se mantiene, a pesar de la existencia de estu-
dios científicos con muestras representativas
de profesores funcionarios españoles, quie-
nes expresaron sus opiniones al respecto
(Buela-Casal y Sierra, 2007; Sierra, Buela-
Casal, Bermúdez y Santos-Iglesias, 2009a,
2009b). Por ello, existe la necesidad de in-
vestigar en profundidad el proceso de acre-
ditación llevado a cabo por la Agencia. Re-
cientemente, se han analizado los criterios
para la acreditación de profesores funciona-
rios (Zych, 2011b) y contratados (Zych,
2011a), junto con los resultados del procedi-
miento para la acreditación de profesores
contratados (Zych, 2011c). En la misma lí-
nea, el objetivo del presente trabajo tiene co-
mo objetivo comparar los criterios que rigen
la acreditación de profesores contratados y
funcionarios.

El interés en la acreditación del profe-
sorado no es un fenómeno aislado, sino
más bien se enmarca dentro de la actual
tendencia a estudiar diferentes parámetros
e indicadores para la evaluación de la in-
vestigación (Buela-Casal, Olivas-Ávila,
Musi-Lechuga y Zych, 2011; Buela-Casal
y Zych, 2010; Buela-Casal, Zych, Medina,
Viedma, Lozano y Torres, 2009; Buela-Ca-
sal, Zych, Sierra y Bermúdez, 2007; Oli-
vas-Ávila y Musi-Lechuga, 2010a, 2010b;
Zych y Buela-Casal, 2007, 2009, 2010) y la
Educación Superior (Bermúdez, Castro,
Sierra y Buela-Casal, 2009; Betz, 2010;
Buela-Casal, Guillén-Riquelme, Gugliel-
mi, Quevedo-Blasco y Ramiro, 2011; Bue-
la-Casal, Vadillo et al., 2009; González,
Macías, Rodríguez y Aguilera, 2009; Musi-
Lechuga, Olivas-Ávila y Buela-Casal,
2009; Viñolas, Aguado, Josa, Villegas y
Fernández, 2009), analizando los criterios
aplicables a la misma (Arana, 2010; Castro
et al., 2010; García-Berro et al., 2010; Gui-
llén-Riquelme, Guglielmi, Ramiro, Castro,
y Buela-Casal, 2010). Por tanto, el presen-
te estudio pretende aportar nuevos resulta-
dos relacionados con la evaluación de pro-
fesorado dentro de una temática bien esta-
blecida en la ciencia actual.

Método

Materiales y unidad de análisis
En el presente trabajo, se han analizado

documentos disponibles en la página de la
ANECA (www.aneca.es), centrándose sobre
todo en las guías de ayuda para la acredita-
ción de profesores funcionarios y contrata-
dos (ANECA, s.f., 2008a) y los principios y
orientaciones para la aplicación de los crite-
rios (ANECA, 2007, 2008b). Igualmente, se
consultó el Real Decreto 1312/2007.

Diseño y procedimiento
En primer lugar, se ha llevado a cabo un

análisis exhaustivo de los documentos dis-
ponibles en la página de la ANECA y del
Real Decreto 1312/2007. Se han apuntado,
por separado, los criterios referentes a cada
figura de profesor y a cada campo de cono-
cimiento. Posteriormente, éstos se han ido
comparando, anotando las partes comunes y
las diferencias. Éstas han sido recogidas en
tablas y gráficos que se presentan a conti-
nuación. El estudio se puede clasificar como
descriptivo mediante análisis de documen-
tos (Montero y León, 2007) redactado según
las normas de Ramos-Álvarez, Moreno-Fer-
nández, Valdés-Conroy y Catena (2008).

Resultados y discusión

Tal como se puede apreciar en la tabla 1
y 2, los apartados valorados para la acredita-
ción de cada figura son diferentes, aunque
en la mayoría de las ocasiones los méritos
siguen siendo los mismos, a pesar de ser in-
cluidos bajo etiquetas distintas (véase tabla
3). La principal diferencia está relacionada
con la formación académica y gestión, ya
que la primera se valora para los PAD, PCD
y TU, pero no para los CU. Por el contrario,
la gestión sólo se valora en profesores fun-
cionarios (aunque para los contratados se
puede incluir en otros méritos) y su mayor
importancia se alcanza para los CU.

La tabla 3 muestra los pesos estableci-
dos para cada criterio dependiendo de la fi-
gura. En cualquier caso, éstos se valoran so-
bre 100. 
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Tabla 3. Pesos establecidos para cada criterio y figura.

Nota: PAD = Profesor Ayudante Doctor, PCD = Profesor Contratado Doctor, TU = Profesor Titular de Universidad, CU
= Catedrático de Universidad. Los pesos dependen del campo de conocimiento. Los criterios que sólo se aplican a algu-
nas figuras se refieren a la existencia de apartados específicos, aunque en la mayoría de los casos dichos méritos pue-
den incluirse en algún punto del currículum. Cada apartado incluye un subapartado de otros méritos. Los criterios están
ordenados de la forma que permita la visualización de los pesos por figuras, teniendo en cuenta que, dependiendo de és-
tas, se establecen puntuaciones conjuntas o por separado para diferentes criterios.



Los resultados demuestran que el peso
de algunos criterios está disminuyendo con-
forme la persona avanza en la carrera acadé-
mica. Éste es el caso de congresos, confe-
rencias y seminarios, libros, formación aca-
démica, estancias de formación/investiga-
ción o trabajo en empresas. Otros, sin em-
bargo, se mantienen relativamente estables,
como ocurre en publicaciones científicas.
Por otra parte, nos encontramos con criterios
cuya importancia aumenta, lo cual sucede en
transferencia de resultados al sector público
y patentes, dirección de tesis y otros trabajos
de los estudiantes, la docencia y, sobre todo,
la gestión. El único apartado cuya importan-
cia aumenta y posteriormente disminuye es
el referido a los proyectos y contratos de in-
vestigación, posiblemente porque las labo-
res de los investigadores principales de pro-
fesores funcionarios se valoran como ges-
tión, por tanto, la puntuación en estos casos
se divide entre dos apartados diferentes. 

Otro aspecto a resaltar es la necesidad
de conseguir cada vez más puntuación para
ser acreditado conforme el solicitante avan-
za en su carrera académica, pasando de 55
puntos sobre 100 de PAD a 80 sobre 100 en
CU (ver tabla 4).

Investigación

Los méritos relacionados con la investi-

gación son, sin duda, los más valorados. Sus
pesos se muestran en la figura 1.

Publicaciones en revistas científicas
Este apartado es el más valorado en todas

las figuras de profesores contratados y funcio-
narios. Cerca del 30% de toda la puntuación se
corresponde al mismo. A continuación se
muestra el número de artículos que deben in-
cluirse para conseguir máxima puntuación (ver
figura 2). Cabe resaltar que en caso de este cri-
terio, se establecen los números de los mismos
y, por tanto, los solicitantes pueden saber exac-
tamente qué necesitan y en qué cantidad.

Dependiendo del campo de conocimien-
to, se exige que dichos artículos estén publi-
cados en revistas incluidas en el Journal Ci-
tation Reports, bases de datos propias del
campo e incluso, en algunos casos que cum-
plan una serie de criterios sin que se exija
que sean indexadas. Como se puede apre-
ciar, hay importantes diferencias entre los
campos. El número más alto se requiere en
Ciencias Experimentales y de la Salud y, el
más bajo, en Ciencias Sociales y Jurídicas.

Libros
Las puntuaciones máximas que se pue-

den obtener en este apartado se indican tan
sólo en caso de profesores contratados. En
ambas figuras, éstas están entre 3 y 16 sobre
100. Sin embargo, para profesores funciona-
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Tabla 4. Puntuaciones exigidas para la acreditación de profesores contratados y funcionarios

Nota: Puntuaciones sobre 100. En caso de Profesores Contratados Doctores, Titulares y Catedráticos, deben cumplirse
ambas condiciones.
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rios, el apartado se valora en conjunto con
artículos y creaciones artísticas y sus pesos
deben ser establecidos por los evaluadores.
Es más, en ningún caso se establece cuántos
libros deben aportarse para conseguir dicha
puntuación.

Creaciones Artísticas
Este apartado sólo se incluye en las figu-

ras de profesores funcionarios y se valora
asignando una puntuación conjunta con los
anteriores. Dichos méritos son de especial
relevancia en algunas áreas, como por ejem-
plo, las que están relacionadas con el arte,
arquitectura, ingeniería, etc. Por ello, la fal-
ta de dicho apartado puede afectar a los so-
licitantes que deseen ser acreditados para
profesores contratados.
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Figura 1. Peso de los méritos referidos a la investigación para las figuras de profesores 
contratados y funcionarios

Nota. PAD = Profesor Ayudante doctor, PCD = Profesor Contratado Doctor, TU = Profesor Titular de Universidad, CU
= Catedrático de Universidad.

Figura 2. Número de artículos requeridos para la acreditación de profesores contratados y funcionarios
Nota. En el caso de Ciencias Sociales y Jurídicas se establecen diferentes números de artículos para subcampos, por tan-
to, el valor incluido aquí es la media de los mismos. 



Congresos, conferencias y seminarios
Estos méritos se valoran en todas las fi-

guras, no obstante, sólo en el caso de los
profesores funcionarios se especifica cuán-
tos deben incluirse (véase figura 3). Por ello,
es un criterio subjetivo para los contratados,
lo cual dificulta su valoración.

Proyectos de investigación
Los proyectos de investigación se va-

loran para todos los profesores. Las pun-
tuaciones máximas aumentan de PAD a
PCD, posteriormente, disminuyen para
TU y nuevamente, aumentan en los CU.
Tal como se ha comentado anteriormente,
esta aparente incoherencia se puede deber
a que las labores de investigadores princi-
pales se valoran como gestión. Nueva-
mente, se trata de un criterio en el que no
se establece cuántos proyectos deben
aportarse.

Transferencia de los resultados
Se trata de un apartado que pretende co-

nectar el ámbito académico con el sector
productivo. Se valoran, por ejemplo, paten-
tes, colaboraciones con empresas o forma-
ción de personal cualificado. Este apartado
no se incluye para PAD y sí con la importan-
cia creciente en PCD, TU y CU, pero sin es-
tablecer las cantidades.

Movilidad
Las estancias se valoran para todas las

figuras, aunque no se establecen duraciones
ni números necesarios para conseguir máxi-
ma puntuación.

Docencia

Docencia impartida
Se especifica el número de horas en ca-

so de PCD y los años para los funcionarios.
Si suponemos que la carga docente habitual
es de 8 horas a la semana y el año tiene 52
semanas, podemos calcular el número de
horas aproximado para los funcionarios. De
esta forma, se pueden comparar las figuras
entre sí (véase figura 4). Dicho número no
se proporciona para los PAD.

Dirección de tesis
Este criterio se incluye en el apartado

de investigación para PCD y en docencia
para los TU y CU. No se valora en los
PAD. Se especifican los números necesa-
rios para obtener la acreditación para TU y
CU (figura 5).

Otros
En el resto de los apartados referidos a

la docencia, no se establece qué número de
méritos deben aportarse para obtener máxi-
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Figura 3. Número de aportaciones en congresos, conferencias y seminarios para profesores 
funcionarios, teniendo en cuenta el campo de conocimiento
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ma puntuación. En el caso de funcionarios,
se valora la dirección de otro tipo de traba-
jos aparte de las tesis doctorales, como por
ejemplo las tesinas o DEAs. En todos los ca-
sos se valoran las evaluaciones positivas de
la actividad, materiales desarrollados, pro-
yectos de innovación y formación para la
docencia.

Actividad profesional

Ésta se valora para la acreditación de to-
dos los profesores, funcionarios y contrata-
dos. Se comenta que ésta debe ser relevante
y relacionada con las labores de profesores.
El apartado nunca aparece sólo y dicha acti-

vidad se evalúa junto con la actividad do-
cente en el caso de los funcionarios, forma-
ción académica de PCD y formación acadé-
mica y experiencia docente para los PAD.
En ningún caso se establecen cantidades.

Formación académica

La formación académica se tiene en
cuenta para las figuras de PAD, PCD y TU.
Ésta incluye la titulación, becas y premios,
la tesis doctoral, etc. Su importancia dismi-
nuye conforme se va avanzando en la carre-
ra académica. Nuevamente, no existen bare-
mos cuantitativos para los méritos de este
apartado.
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Figura 4. Horas de docencia impartidas necesarias para la máxima puntuación

Figura 5. Número de tesis dirigidas para conseguir máxima puntuación



Gestión

La gestión se valora en el caso de los soli-
citantes de acreditaciones para profesores fun-
cionarios. Se tiene en cuenta, principalmente,
el desempeño de puestos unipersonales en las
universidades, relacionados con la gestión, ta-
les como Secretario General de Universidad,
Gerente, Vicerrector, Decano, etc., junto con
los puestos en Consejerías de Comunidades
Autónomas, Administración General del Esta-
do u organismos internacionales.

Conclusiones

La investigación es, sin duda alguna, la
actividad más valorada por la ANECA para
la acreditación de todas las figuras de profe-
sorado universitario. Dentro de ésta, los más
valorados son los artículos publicados en las
revistas incluidas en la Web of Science, aun-
que dependiendo del campo de conocimien-

to, se pueden tener en cuenta otras revistas si
cumplen una serie de criterios de calidad.

Los criterios parecen coherentes en
cuanto a la importancia dada a cada aparta-
do a lo largo de la carrera académica. Se
puede afirmar que, en términos generales,
existe la posibilidad de planificar una carre-
ra académica en base a los resultados del
presente estudio. A pesar de la coherencia
referida a la importancia dada a cada criterio
a lo largo de la carrera académica, se pone
de manifiesto que en muy pocas ocasiones
se establecen criterios cuantitativos referi-
dos a los mismos. Es decir, se sabe relativa-
mente bien qué méritos se necesitan, pero no
cuántos. Hay que tener en cuenta que, en to-
dos los casos, los pesos de los criterios son
orientativos y siempre dependerán del juicio
de los evaluadores. Por ello, sería conve-
niente especificar mejor los pesos de los mé-
ritos y orientar de esta manera a los solici-
tantes y evaluadores.
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